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ocho de febrero de dos mil veintidós  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2019-0294-00 
 
 
Por ser de recibo legal la petición virtual, se dispone a tener al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍA como subrogatorio del BANCOLOMBIA S.A., en la 

forma y términos allí indicados, vale decir, por la suma de $165.860.950, fecha 

y obligación allí enunciada. 

 

Para representar al F.N.G., se reconoce personería al Dr. NICOLÁS ALBERTO 

ESPINAL CORTES, en los términos del poder conferido y por ser abogado en 

ejercicio.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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